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Madrid, 9 de abril de 2019 
 
 
Exclusiones en la fase de valoración técnica de las ofertas correspondientes a la licitación, por 
procedimiento abierto, de un SERVICIO DE ASISTENCIA TÉCNICA PARA EL GOBIERNO DE LA 
CONFIDENCIALIDAD DE LA INFORMACIÓN (Licitación 6011900028) 
 
Metro de Madrid S.A., una vez realizada la valoración técnica de la oferta presentada por la 
empresa CAPGEMINI ESPAÑA, S.L. a esta licitación, ha acordado su exclusión por los motivos 
que se indican seguidamente: 
 
En el apartado 27. “Evaluación de las ofertas”, del cuadro resumen del Pliego de Condiciones 
Particulares, se establecen los siguientes criterios de valoración técnica, con su respectiva 
puntuación: 
 

Oferta Técnica 

Criterios cualitativos evaluables mediante juicios de valor:  

1. Se valorará la planificación detallada del proyecto en los términos descritos en el apartado 3.2 a) del PPT 

- Presenta incoherencias y/o es incompleta, con un nivel de detalle bajo (0 puntos). 

- Es coherente, completa y con un nivel de detalle medio (5 puntos). 

- Es coherente, completa y con un nivel de detalle alto (10 puntos). 

 

2. Se valorará la documentación descriptiva del alcance del servicio en los términos descritos en el 

apartado 4 del PPT 

- Presenta incoherencias y/o es incompleta, con un nivel de detalle bajo (0 puntos). 

- Es coherente, completa y con un nivel de detalle medio (10 puntos). 

Es coherente, completa y con un nivel de detalle alto (20 puntos).  

 

Criterios cualitativos evaluables mediante la aplicación de fórmulas:  

3. Se valorará la experiencia del grupo de trabajo en los últimos cinco años: 

- Experiencia de dos años en los últimos cinco de cada uno de los miembros del equipo que se 

asignen a los trabajos (0 puntos). 

- Experiencia de más de dos años y menor o igual a tres años en los últimos cinco de cada uno de 

los miembros del equipo que se asignen a los trabajos. (10 puntos). 

- Experiencia de más de 3 años y menor o igual a 5 años  en los últimos cinco de cada uno de los 

miembros del equipo que se asignen a los trabajos (25 puntos). 
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Por lo tanto, y de acuerdo con el apartado 26. “Criterios de adjudicación del contrato”, del cuadro 
resumen del Pliego de Condiciones Particulares, la puntuación máxima que puede obtener la 
oferta técnica (criterios cualitativos) es de 55 puntos. 

A continuación, se inserta una tabla con la puntuación de la oferta técnica de la empresa 
CAPGEMINI ESPAÑA, S.L., por cada uno de los criterios de valoración, así como el total: 

CRITERIOS CUALITATIVOS OF. TÉCNICA 
CAPGEMINI 

PUNTUACIÓN 
MÁXIMA 

1.- Se valorará la planificación detallada del proyecto en los 

términos descritos en el apartado 3.2 a) del PPT 
5 10 

2.- Se valorará la documentación descriptiva del alcance del 

servicio en los términos descritos en el apartado 4 del PPT 
10 20 

3.- Se valorará la experiencia del grupo de trabajo en los 

últimos cinco años 
0 25 

TOTAL PUNTOS 15 55 

 

Seguidamente, se expone el resultado del análisis de la oferta técnica de CAPGEMINI ESPAÑA, S.L. 
por cada criterio de valoración: 

1.- Se valorará la planificación detallada del proyecto en los términos descritos en el apartado 
3.2 a) del PPT 

En la oferta técnica de CAPGEMINI ESPAÑA, S.L., la planificación del proyecto tiene un nivel de 
detalle medio, conteniendo las fases que van a ejecutar y los entregables de cada fase, así como 
una planificación de Comités de Seguimiento y de Dirección.  

PUNTUACIÓN: 5 puntos 

2.- Se valorará la documentación descriptiva del alcance del servicio en los términos descritos 
en el apartado 4 del PPT  

En la oferta técnica de la citada empresa, se explica en término medio el alcance del servicio 
licitado sin aportar un detalle superior a lo especificado en el Pliego. 

PUNTUACIÓN: 10 puntos 

3.- Se valorará la experiencia del grupo de trabajo en los últimos cinco años 

En el apartado 25. “Oferta técnica”, del cuadro resumen del Pliego de Condiciones Particulares, se 
establece lo siguiente: 

“Los currículos vitae deberán contener toda la información necesaria para realizar la valoración técnica 

conforme a los criterios de valoración establecidos en al apartado 27 del cuadro resumen. La responsabilidad 

de incluir toda la información que permita la valoración será responsabilidad del licitador, de forma que, se 

considerará que toda la información no incluida en los currículos vitae no existe y por tanto no será tenida en 

cuenta en la valoración.” 
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La oferta técnica de CAPGEMINI ESPAÑA, S.L. aporta una información incompleta de la duración y 
fechas de ejecución de los trabajos relacionados en los Currículos Vitae, y sólo de dos de los 
cuatro perfiles requeridos, por lo que no se ha podido valorar la experiencia de los miembros del 
equipo. 

PUNTUACIÓN: 0 puntos. 

 
En el apartado 27. “Evaluación de las ofertas”, del cuadro resumen del Pliego de Condiciones 
Particulares, se establece lo siguiente: 

“Las ofertas técnicas que igualen o superen (≥) los 28 puntos serán calificadas como aptas o técnicamente 

aceptables” 

La puntuación total obtenida por la oferta técnica de CAPGEMINI ESPAÑA, S.L. es de 15 puntos, 
por lo que no alcanza los 28 puntos que se establecen como umbral de suficiencia de las ofertas 
técnicas, resultando, por tanto, NO APTA TÉCNICAMENTE, lo que determina su exclusión. 
 

En consecuencia, y de conformidad con lo establecido en las condiciones 6.4. “Oferta técnica” y 
8.3. “Apertura y valoración de la oferta técnica”, del Pliego de Condiciones Particulares, la 
oferta de CAPGEMINI ESPAÑA, S.L. queda excluida de este procedimiento de licitación. 
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